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DIARIO DE BARCELONA. 

Del miércoles 1 9 de ｯｾｴｵ｢ｲ･＠ de r8r4. 

San Pedro de Alcántara. 
Las Quarenta Horas · l"Stán en •la. iglesia de San Miguel del 

Puerto : se expone el Santísimo á las siete de la mañana , y s"e 
reser"a á las cinco de la tarde. 

'bias.horas_.- ｔｾｲｭￓＮ＠ ﾡﾡｾ［［［［［ＬＬｾｾｈｩｧｲＮＬｖｩ･ｏＡｯｓ＠ r -Atmclofeñ.ij 
17 I 1 noche. t 4 gr. z a:¡ p.t t !.7 9 1 N. E. e ubierto. . 
18 6 mañana. 13 3 tz7 Jo 9 92 N. O. nubes. 
id. 2 tará.3. 1.5 3 z7 10 8 92 S. E. ídem. · 1 · 

...::;=- --- ; i == . ... 

AUSTRIA. 

Vima zo de setiembre. 
Se asegura que el Rey de S¡¡xonia , acompañado de sus mllllS

tros , vendrá al congreso para ､､＼ｾｮ､＾Ａｲ＠ en él sus intereses ; efltre 

tanto pare-ce gue Ja Rusia continuará en . posesion de aquel reyno, 
lldmioisrrándole por sí hasta que el congreso determine acerca de. 
su futura suerte. · . · 
Q En estos días han ｬｬ･ｧｾ､ｯ＠ aquí lns personages siguientes : el 
ll1ue ele Saxonia- Weymar ; el duqne de Anhalt-Cotthen-Ple >s; 
ｾｐ ｲ ￭ｮ｣ｩｰ･＠ de ｍｾ｣ｫｬ･ｭ｢ｮｲＺ［Ｐ［＠ M•. de .F<.::Jlio.g, gran marisc a[ del. 
S ｾＺｲ＠ ､ｾ＠ Saxonia; el consejero í .1timo de Prus1a Mr. de ｺｾｲ｢ｯｮｩ＠ di . 

ｑｾｯｾ･ｨ＠ ; el ｣ｾ｢｡ｬｬ･ｲｯ＠ ｾ｡｢ｲ｡､ｯｲＬ＠ ･ｲｲＺ｢ｾｋ｡､ｯｲ＠ de ｾｳｰ｡ｦｩ｡＠ ; el .duque 
lll Campo-ch:aro , ｾＡｬｬｏｊｘｊｾｯｲ＠ y mx lls tro de E -; tado ､ｾ＠ N.lpoL!s; 
ta¡canctller de Prusia fHÍli.:Ipe de fl ,¡ nemb t rg ; el teni ente gene -
{¡ • Prusi;HJO lVfr. de Knes é· b<.ck ; el conde de G ,1ertz , cons j-•ro 
¡/tti'1Jo rl e Snxonia ; el prhdpe ｨ ｾ ｲ･ｊ Ｍ［ｲ ｯ＠ de M.:ck :.c mburg '.-Str .:- 
e• \; lorJ Cbve ; el prínci pe de Wred<!, y el com 1ndao te i.1.uffiJ, 

'
11

• :• xador de Sicília cerca de la córte de Austria. 
ca .P<>s:tn ya de ＱＶ ｾ Ｉ＠ los ext.rangaus que ha n conc urrHo 2 cs t;i 

PJtal · 1 · ' con monvo, de coDgreso; ae suerte que ｭｵｾｨＮｴｳ＠ ｣ｾｬｬｲ［ｬｩ＠ ¡¡e 
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b an convertido en mercado. -... Lts Soberanos entran de incógnito, 

8xcepto el emperador de Rusia ｾ＠ que hará su entrada solemne. El 

congreso empezará el 1.
0 de ocubre ; y segun la opinion de lord 

Castlereagh no durará mas de seis semanas : tendrá sas sesiones en 
la cancillería secreta ., donde habita el ｭｩｮｩｾｴｲｯ＠ príncipe de Met-
ternich. , 

El hijo del baron de Sturmer , internuncio de Austria ｾ＠ que 
llev6 á Constantinopla la primera uot,icia del tratado de paz con
cluido en Paris , ha recibido del Gran Señor una caxa guarnecida 
de brillantes apreciada en 5'D pesos ｦｵｾ￭ｴ･ ｟ ｳ ｾ＠ ｾ＠

G R A N BRETAÑA. 

Lóndres 2 3 de Setiembre, 
El di a 2 5 de Agosto las armas británicas, al mando del general 

R.oss, se a podcraron de la capit:ll de los Estados-U nidos. Habian 
desembarcado estas ea el río Potraent á 3 s millas de distancia de 
d icha ca pita! , ｡､ｯｮ､ｾ＠ se dirigieron en seguida sin encontrar re
sistencia alguna. En la entrada les salió al encuentro el general 
W indcr con su exéráto , compuesto d,e algunas tropas veteranas 
de 1ínea, y de los voluntarios de Baltimorc con algunas milicias; 
pero estos) a pesar de todos sus esfuerzos , se vieron obligados 
á ceder el terreno despues de haber perdido entre muertos y he
ridos lo mejor de su exército , contando en este toda la bngada 
de los voluntarios de Baltimore, retirándose en este estado Win-. 
de r con el ｲ･ｾｴ ｯ＠ de su exército hácia Alexandría. 

Vencido este obstáculo, que fué el único que se opuso por 
p arte de ,los ｡ｭ｣ｲｩ ･ ｡ｮｯｾＬ＠ las tropas británicas des fi laron en dos 
ｾﾷ｡ｬ ｵｭｮ｡ｳ＠ , y se posesiouaron de la ciudad, sin qu e hubi ese dete
n ido su marcha el h1ego que de sde algunas casas les hacian loS 
milicia nos. Las primeras tropas se dirigieron al ca r itolio, el qual 
in rned ia tamen'te vola ron, qucm.a ndo igualmente el ＺＮｾｲ ｳ･ｮ｡ｬ＠ y astÍ' 
1lcro, ' ólSI como todos los edlf>Ctos públicos de las inmediaciones, 
ｾ Ｑ＠ clCccpcion de la casa del presiJcnte, que ocupó el general Ross, 
establccic!ldo en ella su quartc.l general, y publicando en seguida 
un¡¡ proclama, en Ja qual declaraba que serian religiosamc_nte res· 
pctaJ as las propiedades particulares, como se ha verificado exiiC' 
l amente, menos con siete de las pr incipales casas inmediatas al 
,·api tolio, porque desde ellas los milicianos habían hecho fueg0 

q ua ndo ya }¡¡s tropas inglesas se ｨ｡｢ ｾ｡ ｮ＠ apodera c!o de aquel. 
Antes de verificar su desembarco las tropas ｩｵｾｬ･ｳ｡ｳ＠ algunos ,, , 

buques de guerra que las escoltaba n tuvieron un combate crnpC"' 
 ｡､￭ｾｩ ［ ｮ ｯ＠ con la 11otilla dd comau d,lnte Barncy, que intent aba illl
pedirles el desembarco; pero des p ues de haber sido estos comple-
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tamentc derrotados, qurdando casi todos muertos ó heridos, se v1ó 
obligado Ba.rney, que igu almeute est<l.ba herido , á rendirse a dis
crccion, lo que verificó dcspues de h':tl:ler quemado él mismo la 
flotilla de su mando, que se componía de 14 buques, cutre los 
qua les ,'je contaban u· es galeras. 

No se sabe de positivo el número de tropas de que consta el 
exétcito ingles que se ha hecho dueño de la capi-tal, aunque la 
opinion mas comun es q1,1e se cornp'ODC de yooo inf.wtes y 4000 

anilieros. Se dice tambien que juntamente con este cxército ha
bia ent rado en aqu ella capital el dd mJndo del geuerai 
l!ill; y por noticias particulares recibidas posteriormente se sa
bia que estaba desemblrcando en el mismo punto otra division de 
tropas inglesas, cuyo número se ignoraba, annqtte coovcrlian que 
eran las suficientes a prot<:gcr en todo evento la retirada del exé.r· 
Cito victori0SQ del general Ro;;s . 
. Este exérci to se dirí,gió inmediatamente desde Washington a Bal

tltnore; y segutl noticias se hatlab.l. el 27 a l [ millas de esta ci"u. 
､ｾ､＠ , sin ｨ｡｢ｾｲ＠ encontrado ma yor oposicion por patte de los amc
tJcanos. Estas mismds noücias retieren que el general Ross había 
exigido de los habitantes de Alex:andría trna concribucion de 1 s 000' 

barricas de harina· ; y que habiendo igu.ümemc exigido de los de · 
Baltimore otra de dos millones de duros, le habían ·enviado estos 
Una diputacion para tratar de emr:.:garse baxo las condiciones t¡ue · 
se estipulasen en una capitulacion. 

El preside me, que ao esperaba verse acometido dentro de su 
lnisma capital, y todos los funcionarios Públicos apenas ruvieroa 
ttempo para salvar algunos de sus papeles particulares, vie11dose 
ｏ｢ｬｩｧ｡､ｯｾ＠ a abandonar á la SUerte los de las oficinas públicas, y 
l'efugiarse precipitadamente al exército del general W iuder , en el 
ll.ual se hallan. 

ESPAÑA. 

' CtÚliz 4 de octtJhre. 
li;rnba1'1Wcio11es que han entrado en esta bahfa desde 1 de octubre, 

· hasta 4 de dicho. 
p ))¡a 1 : Un portugues con harina Y mercancías : conduce seis 
ｾｾｳ｡ｾ･ｲｯｳＮ＠ Un otomano con ｣ｯｭ･ｳｴｩ｢ｬ･ｾＮ＠ Un ingles con bacalao. 

'8els. españold con aceyte, carbon, h lgos, melones y sandías. 
n:a 2 : Quatro españoles coa frutas y or.ros comestibles. 

ｾ＠ u b:a 3 : Un español con ｢｡｣｡ｬ｡ｾＮ＠ Dos. Ingleses con bacalao. 
n portugues coll hoja de lata y hmetas. 
n· Vales Reales. • • • • • • • • J 54 á '155 nominal. 

don y 4 : Un portugues con duelas , cueros , manteca 1 ｡ｬｧｯｾ＠
• · dos ･ｳｰ｡ｾｬ･ｳ＠ con trigo , castañas y melones. 



Madrid I o de Octubre. 

ARTICUJ,O DE O:FJCIO. 

Se ha ･ＮＢｾｰ･､ｩ､ｯ＠ la Real Cédttla sig1úente de S. M. y SeñOres del Consejo. 
Don Fernando vu por la gracia de Dios , Rey de Castilla , de L "on, 

de Aragon &c. &c. &c. A los del mi Consejo, Presidentes , Rt·gentes 
y Oidores de mis Audiencias y Chancillerías, Alcaldes Alguaciles· de mi 
c;asa y Corte &c. &c., sabed: Que con Real Orden de 1 o de este mes, 
comunicada por D. Pedro de lHacanaz, mi Secretario de E stado y del 

. Despacho UJ;liversal de Gracia y Justicia, tuve á ｢ｩｾｮ＠ remitir· al mi Con· 
sejo copia de mi Real Decreto de 8 del mismo, cuyo tenor es como ｳｾＺ＠

signe: 
o Real Decreto. rr Conviniendo proveer de remedio á los males que se 

pueden seguir asi áila adrninistracion de justicia, quanto á lo espiritual y 
t elllporal en los m·gocios que tocan á las Ordenes lVIilitares, y á los 
pneblos y territorios que les pertenecen' como en los otros negocios de 
su administracion y gobierno , usando de las fa cultades que por ｂｵｬ｡ｾ＠
y Breves Pootificios me pertenecen com o Gran Maestre de las mismas 
Ordenes, cuya dignidad está incorporada en la CoP,rw 1 ·Y su cxercido 
en mi Persona Real, como Rey y legítimo sucesor en ell;1; he vt>nido 
en restablecer por ahora el Consejo Real de las Ordenes lViilitarPs con 
la misma jurisdiccion y facultades que en mi t{eal nombre exercia en 
Mar:.:o del año de ＱＸｾＺｾＸＮ＠ Y es mi voluntad se componga de un Presi
dente, Caballero de una de las quatro de Santiago, CaJat!'ava, Alcán
tara y Montesa, y de ocho Ministros, . tambien Caballeros, á saber, 
dos de cada una de estas Ordent'S' y de un Fiscal togado' y un ｳｾﾭ

creta río • que igualmente han de ser Ca b-1lleros de alguna de eliRs , to
dos con los ｭｩ ｾｭｵ ｳ＠ goces y sueldos que disfrutaban en aquel añu. Es
tos Ministros forma rán dos Salas, una de GubiFrno , y otra de J¡Jsti
cia, á la qual asistirán qufltro para el despacho de los negocios, con
tenciosos y demas que solia conocer ; y declaro que por ahora ne es 
mi ánimo u&:u de la facullad que por Breve de Su Santidad Pio ｾｾ＠

de ?.,) de Abril del año ､ｾ＠ 1789 fué· concedida á mi ｡ｵｧｵｾｴｯ＠ Padre pa
ra poder elegir y .n0mhrar Ministros ele este Consejo .1. Caballeros o de 
la Reat y distinguida Ü!·den de Cárlos m, porque todos lo han de 
ser de las elipresadas Ordenes en h.1 forn¡a dicha , y como antes es tahfl 
establecido, y es conforme á las :Bulas de su administracion é incorpo• 
raciull, las quales mando se g11arrien Y observen sin perjuicio .de las re· 
ｧｾ＠ lías de mi Coro;¡a y de Ja jurisdi.cGion de mis Chancillerías y de 
otros Tribu11ales y Jueces ｾ･｡ｬ｣ｳＬ＠ ｾｵ＠ e r ｾ ﾷ ｴｯ､ｯ＠ '.como de antiguo, ＡＱ ＱＱ ｾ＠
de qutdar ｩｬ･ｳ ｡ ｾ＠ y en su ngoro Y aesde 1:1 pubhcacwn de este m1 J,.cll 
Decreto qmdará supri:nido el llai11oado Tribunal esprcial de las Or.d"6 
nes : y todos. los pkytos, y expeslleiJtcs y d\'mas p11 pt>les que tcll.1a _ 
su c:Jrgo qurdadu al del Consejo, Y su ｐｲｾｳｩ､＠ .. mte dispondrá, ｬｬｬ Ｑ ｾ

Ｐ＠
r 

tras ･ｾｴ｣＠ no se insüde, que Pstt-n en ｳｾｧｵｲｩ､｡､＠ y custodia para ･ｾＧ Ｑ ｴＸ･ｯ＠
¡;u extra v.lu. Tambien ordenv y: u e ¡·esta1lecido que sea el ConseJO..;, 
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encargue de la ad ministracion de las Mesas Maestrales y sus rentas 
cuidando de que en tila se t..:nga el buen órden y economía posible ea 
empleados y sueldos, haciendo se llev':! de sus productos cuenta sepa
rada, para que satisfechas las cargas asignada$ á las Mesas por Bulas, 
gracias de los Reyes y Grandes Maestres que por tiempo h an sido de 
las Orden es , y por otros legítimos establecimientos , lo dernas Fe 

ponga pn ntualmente en la Tesorería de las rentas de Ja Curoua para 
acudi r ai pago de su deuda, sin distracciun á otro objeto, y la cuenta 
general de dicha aclministrarion se ha de presentar anualmente" <;.n 
uno de los dos primeros m es€s de cada afio al Trib unal de Cont2<luría 
mayor de Cuen!as para su ¡¡xamer. y fiuiquito; cuidando el Consr-jo de 
que asi pnntualmente se ve1 ifique , y de que e!l las Oficinas priueipal 
y subalternas de ,la administracion se lleve y tenga la d < bida formalidad, 
ｾ｣ｴｩ､､｡､＠ y pure:;:a. Asimismo decJ¡¡ro que en las exprel'adas qaatro 
Ordenes Militates 80lamente ha de haber Ull ｣ｾ｢ｮｬｬ ･ ｲ ｯ＠ P;ocUJado:: ge
neral, l.!lttrnando su n omhramiento entre tllas, comenz:,ndo por la de 
Santiago, y siguiendo las de Calatrava, ｾ＼｜Ａ｣￡ｮｴ｡ｲ｡＠ y Montesa, lo qual 
se enti enda sin perjuicio de· los actuales Cabarleros Procuradores y Fis. 
cales, cuyos empleos quedarán suprimidos cnufurme vayan vacando, 
y en tal caso ha de quedar up solo CaJ)alkro Procurador para que zele 
el cumplimiento de todos los · esta1ltcin:ientos, y prcmueve el bi'm 
0(' las Ordenes, salva en todos Jos IH'gotios la i ' OZ y funcicnes del 
Fiscal rlel Consejo. Tambien mando se establezca el Juzgado y Pro
tectoria de Iglesias en uno de Jos lVliiJistros de él; á 5a1er: por ahora 
)' ha sta que · el Consejo , oídos Ios OrdinaJios de las Otdencs y dcnws 
pe.rsor.as G:Ue sea opn"luno, :me crmuite lo que conven ga pra que en 
la s Ｑｧｬ･ｾ ｩ｡ｳ＠ de w tenitcrio ｾ･＠ observe, en Jo que se!l aclnptHb}e, qnan
to á sus fábricf.ls, ､ｯｴｾ｣ｩｯｮ＠ y admiidstracitm de lo qne está dest in ad() 
y se ¡u;ig ne para su conservacion y decor o de-l culto , el método y 
ngla qut> se tiene y observ11 tn las dfn:as ｊｧｬ｣ｾｩ｡ｳ ﾷ Ｌ＠ con que se excnsa
rán ealpleados y gas tOE ., y eetará ' provisto á tan importante objeto. Fi
nalmente, es -nü vt:luntad que quanto aJ lll.Ímcro de emplEados y ｳｵｾ＠
haltel'nos del CcJ'JSf'jo me proponga este, sin perjuicio de los actuales 
tltJe ｰｵ･､ｾＮＺｮ＠ continuar en sus funcicnes, el raírneto Jlt'CeEario, y ｾＱｯ＠

n11:s, de los que aHi deba hnber, y ws dotacio ¡¡,-s proporcion adas á la 
re:pec'tiva ocnpacron , p:Jgfíndose desde la. publicncion de este Dcn,eto , 
11 !<1 aquellas eonw· las del Prebrdenfe, ConstJe ros y :Fiséal, y las de todos 
los subalternos del Consejo , del tesoro de Jas ｭｩ ｾｭ｡ｳ＠ Ordenes por 
tntero , sin qu e por las lWeEas Maestrales se ｾ｡ｴｩ､｡ｧ｡＠ por H ta ra- . 
.:ron parte algupa por las trrger¡cias presentes del ｅｾｴ［ｊ､ｯ＠ ; para Jo 
qual qniero tlUC continúe el Co¡,sejo en la ac!nánisraciou de dicho teso
ro en la mis1;1a forma quc> Ja tenia en el eJ<presado a tío de 18oU, y que 
ｾｬ･＠ Pl'Oponga qualc.¡uiera refurm;¡ que le pnreciere útil y en beneficio 

e las mis mas órdenes iglesias y pueblos ele su territorio , y para w a u-· 
lllt"!Jt (· } ' 'd d '1' . J t ...l<d l . . "' . e ' prospen a . endn.1s.o en ·encu o , y o comu<mcareu " qu1ea. 
on-rsponda."· 



694 
Publicado en el .mi Consejo el antecedente mi .Re:rl deereto, acordeS . 

.sp cumplimil'!nto, y para eHo expedir eata mi Cédul:J. Per la qual os .. 
lll.ando a todos y a cada , uno de vos en vuestros lugares., dí?tritos y ju
risdicciones veajs el citado mi Real decreto de B de este mes, que va ira
serta , y le g•Jard,eis , cu mplais y executeis , y hagais guardar, CU.!l,l

plir y executar en la parte que os corre$pdnda , ｾｩｮ＠ contravenirle, per
mitir ni dar lugar a que se contravenga en manera alguna: que asi e¡¡ 
mi voluntad ; y que al traslado impreso de esta mi Cédula , firmado de, 
fl. Bartolomé Muñoz de Tores, mi SQcretario , Escribano de Cán¡ara 
ＱｾＱＮ｡ｳ＠ antiguo , y de Gobi.erno del mi Consejo , se le dé la. misma fe y, 
c.rédito que a su original. Dada en Palacio a 2 I de Setiembre de I a I 4· = YO EL REY. = Yo D. ｾ＠ uan Ignacio de Aye,-taráa , Secretario del 
Rey nuestro Se!ior, lo hice escribir por su mandado. = D. Gonzalo Jo
sef de Vilches. = D. Miguel Alfonso Villagorriez. = D. Gerónirno An-:
tonio Diez.= D. Josef Antonio de L::trmmhide. =D. ｔｯｭ｡ｾ＠ Moyano, = Registrada , Fernando de Iturmendi. = Teniente de Canciller ｭ｡ｾ＠
yor , Fernando de limmendi. 
. El virey de Navarra dió parte a S. M., con fecha de 9 de Setiem

bre , que por las diferentes quejas que le habían dado las j1:1sticias de 
álgunos pu.eblos y vecinos honrados del pais de las ｶ･ｸ｡｣ｩｯｮｾｳ＠ que su
frian por el general Espoz, ta.nto por el exorbitante número de ｲ｡｣ｩｯｾ＠
nes que pedía , como por €1 modo arbitrario y violentq con que las ex1-
gia , atropellando a quantos hacian la mynor opos.icion , y aun manifes
t¡¡cion de su imposibilidad, como sucedic5 al alQalde del pueblo de Lar
raga , persona cop.decorada y de dis!incion, dispuso con, acuerdo del au
ditor ｱｵｾ＠ el general Espoz pusiese ｩｯｭ･､ｩ｡ｴ｡ｭ･ｾｴ･ ﾷ＠ en libertad al re
ferido alcalde , , y diese cue.nta del orígen de la ｰｴｾｩﾡ［ｩ＠ on ; a cuya órden 
contestó ｅｳｰ･ｾｾ＠ con fecha de 6 que había pedido informe a-cerca de la 
ｰｲｩｾｩｯｮ＠ , quedando a SU cargo pas:ulo a conocimiento del VÍI;ey , y repi
tio otro oficio, con fecha del 7, mandando al vire y que die.se órden a las 
justicias para que aprontasen las raciones, sin da,le lugar a que por falta 
de ellas uiase de la fuerza : este estilo insubordinado y amen11zador ma
nifestaba el caráctet· de Espoz Mina, . dispuesto a la ｩｮｯ｢･､ｩｾｮ､｡＠ , pues 
que 110 reconocia la ¡wtoridad y ｲ･ｰｲ･ｾ･ｮｴ｡｣ｩｯｮ＠ de un ca pitan general de 
provincia ; pero hasta aquí solo parec1a una falta nacida de orgullo, y 
no menos que de los principios con que Be dió a conocer en el campo 
militar : mas la ｣｡ｾｴ｡＠ interceptada de Mina a Ulzurrun , diciendole1 

entre otras cosas ｾ＠ que en breve el espíritu público tomaria un vuelo 
i ncreíble , y haciendole prevenciones sobre existencias de dinero en al"' 
gunos puntos , artillería, municiones &c. , decidían el ánimo del virey 
a persuadirse que Mina tenia ｰｾｯｹ･｣ｴ｡､｡＠ alguna sedicion ; y en efec;tO 
se manifestó el di a 2 5 , interceptando la correspondencia de , Aragon' 
Catalu.fía y Valencia , habiendo declarado el. conduc:tor que los que le 
at.altarqn le ha_bian parecido húsares de ｾ｡ｶ｡ｲｾ｡Ｎ＠ En la ｭ｡ｮ｡ｮｾ＠ del z6 
avisal'Oll al vtrey los oficiales del pnmer regimiento de ｶｯｬｭｾｴ｡ＭＺ＠

;rios acantonado en Puente la Reyna, gue habian llido ［Ｎ ｃｏＡｬ､ｬｾｃｬ､ｯ＠ J 
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"por sa ·c·oronel Gorriz con toda la tropa en la noche 'anterior has
ta las inmediaciones de Pamplona , •llevando escalas para asaltarle, ofre
ciéndoles quatro pagas de parte del general Espoz 'Mina ; pero este 
<:uerpo ｾ＠ revestido dt: honor, no queriendo obscureGer la gloria tan dig
namPnte adquirida en defensa de su Soberano , despreció la oferta, 
y frustró el plan proyectado por Mina ｾ･＠ acuerdo con Asura, coronel 
del quarto n•gimiento , que se hallaba de guarnicion en la plaza. 

N o pudo menos de llenarse de a1nargura el · corazon de S. M. al oir 
l.lll hecho tan inaudito , pues que en úl se ¡¡tentaba contra la Magestad 
y contra unos vasallos tan fieles que le merecen particular predileccion 
por su lealtad y sacrificios ; y teiJiendo que hacer violencia a su pater
Ilal nmor , mandó reunir un consejo supremo de Ja Guerra y junta de 
Estado; y ciclos sus dictámenes , resc:ivi6 S·· M'. se tomasen las debidas 
providencias para cas1igar a los perturbt'ldores del órden y tranql\ilidad; 
y S. M. ha oído con agrado que van . correspondiendo a sus Reales in
tel!lciones, y coniia tanto en la lealtad de los navarros , que no dud!l se
rán ellos mismos los que harán borrarle el sentimiento que le causó tal! 
inesperado acontecimiento, y que continuar'án dandole pruebas do amor a 
su Retal Persona , esper1111do de su Real munificencia las recompensas 
que desea darles con toda la efusion de su paternal amor. 

-------· ----·-------
NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

A'PISO AL PÚBLICO, 

Hoy 1 9 se abre la Real clase de mat m áticas en la Real aca
demia de ciencias en la Rambla , conforme se anunció en el ·dia
rio del 13. 

ｅｭｾ｡ｲ｣｡｣ｩｯｮ･ｳ＠ qtte entraren ayer en este puerto. 
De Cádiz y Salou en 19 ､￭｡ｳｾ＠ el patron Jose.ph Pujo!, cata

Jan, londr(l San Francisco de Pauh, COI} ·cú:ao, algodon y gar
banzos ::í. varios. _= De Vakncia y Peñíscola en 10 dias, el parrori 
lc'rancisco Lorenzo, valenciano , laud la Virgen de la Buena 
Guia , con trigo á los señores Gomila y Closas. = De Portven-
dr · 1 · G es en 4 di.1s , e capitan Honorato ot, frances, laud S. Mar-' 
Cos .' con {rigo y vino al Sr. Duran. = De Génová en 7 'dias, el 
ｾ｡Ｎｐｬｴ｡ｮ＠ Nicolas Compiano , ingles , bombarda la ｂｾｬｯｮ｡＠ , con 
e;Igo a! Sr. Eadia y Vida!. = De ｾｵｲｯｳ＠ y Cartagena en 2o dias, 
y /apuan Alexo df Aguirra, vizcaino ＮＧｾ＠ bergantin J esus , Maria 

oseph , c'on sardina y congrio á varios. 
Idem despachadas. 

:::::: ｊＺｬｾＺｲ｡＠ V!naroz los pa.troncs Antonio. ｂｾｮ｡ｳ｣ｯ＠ y Joseph Bosch. 
Pat a Alicante el capltan Lorenzo Bunal. = Para Ma-llorca el 

ron ｊ｡ｹＱｾ･＠ Escanellas , todos españoles. 
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ｄｩｾｴ｡Ｎ＠ De trigo ae Francia .á 93' rs. 21 ds. la qnart.era: otro· 

á 94 rs. 2 I ds. la q uarte ra : otro. á'.9 2 rs. 19 ds. la q uartera : to
d() en casa de Joseph · A:atés : , véndense por quarteras , cortanes y 
medios cortanes; y durarán hoy y mañana. 

A-visos En la escalai na del' botícario de la plaza N u e va, fren
te dd palacio del Sr. Obispo _, ··prim¿r _piso, hay una señora que 
ssbe coser y cortar toda espzcie pe ye stidos para s.:fíoras. 

El Sr. D. Juan Coté, cáredr:ítico de reo!ogía en el ｓ･ｾｙｩｮ｡ｲｩｯ＠

de la Seu de Urge! , ¡:lOdrá servirse dexar notado en la oficina de 
･ｳｴｾ＠ periódico la casa de su h<J.bitacion , que un sugeto tiene que 
confei'Írse con él para presantarie un decumento que S:! ha recibido 
de Madrid para dicho señur. 

Juan Gil, ｱｵｾ＠ vive en la calle den Gignás, ha recibido ooa 
carra de Tarreg1na y por el contenido ve que no le pertenece, 
1o que avisa ｾ＠ quien ten,sa el mismo .nom9re para ｱｵｾ＠ acuda á re
¡;:ogerla dando las señas. 

Ve;¡tas, Los · herederos de los ｳ･ｯｲｾｴｳ＠ M3garola hermanos re
piten el aviso no solo de la vent"l de su casa ftíbrica sita en la ca.: 
lle de los 'Ldl<?rs, mas ｴ｡ｭ｢ｩＢｾｬｬ＠ la de un p rado de indianas sito ea 
el término de S. Martin de Provensals , juilt() al Clot , de cabida 
<J uatro J media mojadas de tierra , con SU buena casa , ｦｬｬｾＡｬｬｴ･＠ , J 
demas al efecto; y asi los sugetos que quieran ent rar en n:"? gocia
ｾｩｯｮ＠ se podrán conferir con su3 ､ｵ ｾ Ｎ ｯ ｳ＠ pata tratar de su precio. 

Baltasar Gras , carpintero , . en la calle den Fo:·wllár, tiene 
para vender una caxa grapde de nogal para guardar diaero , con 
sus tres cerrngas muy bu:3 aas , propia para un comerciante. 

Eo el horno de vidrio del Sr. Joseph Poch , en Badalona, 
te venden toda clase de · vidriería blanca , verde y negra , todo á 
precios moderados. 

En la cal!(! den . Amarg6s , núm. 8ó, hay para vender dos 
máquinas de hilar con todos sus ｡ｰ｡ｲｾｪｯｳ＠ : la señora que vive en 
el segundo piso está enca.rgada de su venta. . 

El que ｧｵｩｾｲ｡＠ comprar una tartaaa con caballo ó sin él podrá 
conferirse con el ｳｾ￭￭ｯｲ＠ Joseph Casá , carpinteró ·, eo la calld de 
Santa Ana. 
' N a da se ha hecho en cambios, Vales Reales de mayo y seti.::m-
bre. de 70-i} p. c. á 69-l p. c. d. 

1'<·atro. Hoy se representa la comedia titulada : la Lavandira 
41 Nápoles, tonadilla, bo le ro y sayoete. 

CONREAL PRIYILlWw. - Eu la oficina de Brusi. 


